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OPOSICIONES

Tribunal de OpOSlClOnf'S C1 la Cti/edra
tle Fisiol{)flía general. vucQJJle en la
Ffl.cultad de .~¡e¡}ir:ill:l de Sala¡¡¡WlCll.

Los señores :lspir:mtes :1 est3 e:íte
.ra se presetltarún el día 30 dd pre
sente mes cte J:l\ovit'mbrl", ;¡ !:ls once
y media de su ·IlHlñ:l1la, en la Sala ilc
J.eetllra del DeC':u1310 UC la Fill"ul~ad

lile lfetlicina de :.\ladrill. a fin de 1'0
aOCl'r el sistl':J1a aeonto(lo por el Tri
»unal en onll.'1l a la prúctica '(le los
d.o<' últimos t·jcrddos.

En dicho aelo Ins sdíorl's oposi!o
res entr('~arún al Trilmll:tllos tr"h;ljos
cientílkos r la eXllosici,"¡n escrita .Iel
concerto, mi,torio, fuelltes y pro.~r:t

mas de la dhTiplil1:l sO!lrc ql:e han
de vcrsar los d"" ¡¡rilncros ej¡:rdri()s,
de conformirbsl ~on lo prevenido en
el llrlict!Jo 13 .Id "i.~ellte Re¡,;la;Jlenlo
de OnosiciOllcs a Cútedr::s <le l'nÍ\"cr
sidad"

Asimismo C¡¡t:-~!..:ar.ín el recibo de
h~bcr in1=(rcs311o cn la lJ:lhilit~ción del
Ministerio de ImtruC'dén públka y
Bellas :\rles los (l\:rcchos que prc"ie
neel Real de:.:rcto de 1~ de ~larzo dc
19:2:-••

,,<:údiz. 11 de XoYicmhre de 1934.
El Presidente del Tribunal, Leon:!rdo
Hodrigo La\"in.

P-I070

Tribunal di.' opaslclOnes a la Ctil"'frfl
de Derecho mercantil (lurno ele .tu.
:rilíare.~), vacante en la Facultad de
Derecho de ta Universidad de
OviedQ.

Con'\"'ocadas lels oposiciones [1 di
cha Cátedra por Orden ministerial del
24, de Octubre del corriente año (G,,\
CET.-\. del 26), y conforme a lo estable
cido en el articulo 13 del ,-igentc Re
glamento -de oposiciones a Cáledras
de 25 de Junio de 1931, se cita n los
señores opositores para que concu
rr:m a la presentación de trabajos y
demás trámites que .dicho articulo sc
ñala, el día 6 de Diciembre próximo
y hora de las cinco de la tarde, a la
Sala de Profesores de la Facultad de
De.echo de la Universidad Central.

Madrid, 17 de Noviembredc 1934.
El 1)residente del Tribunal, Enrique
Rodríguez Mata.

SUBASTAS

MINISTERIO O~ OBRAS PU·
aUCAS

DIRECClO:S GEr-."ERAL DE CAMIXOS'

Conservación y Reparación.

Rectificación,
En la segunda columna -de la p<igina

389 dé! anexo único, de la "Gaceta de
Madrid" de 14, del act~ en anuncio
de subasta retercnte a un proyedo de
reparatiún de c.'l.rreteras en Baleares,
se dice: "cn todas las Jefaturas de Obras

püblit<Js tic la 1\;nínsI!1n y ('fl la (le
Palm:l a Sóller por \'alldemos~ Wad
n;¡)", y l~d)e dcc¡ r: '''en lodas hs .kl'a
toras ti:: ()~)l";¡S !'úh;jeas ('e la l';'n;n"ll
1:1 y ('n 1:1 lle Bllll";:Ir('s, a horas llabilc:s
d(' ()fieina".

Lo t!!!(" se IHl!'::(,<! 1)<Il'a I'lJllol'illlií'llto
c!~ todüs..

~L1(lrid, 1-1 lh" ;-':o\'kmhre de 193L
El Dir('l':or genl'r:;), JOSl' Crt'slIO ;\I\'a
1':"1:.

S 21.)1

E;l \'irlu¡l de lo disj>ill'slo pUl' Orden
dc 1~ (lel t'nrril'illc [¡¡(S, l'~la Dirct't.:iun
gelH'ral !la ~;.:üal:¡d\l el liia 19 del jlrú
XI"l'.) IIlC" ¡le lJ:cie¡u!Jre, a las (l"ee ¡IO
n.. ". p~"'a ti n(¡jlldic:!('iún ell púiJiica su
1I:1,,[a tic h.s oDras tic ("('ll"lnll"ciún de
un {'spigún para lI'~I:,,,ti'-'llli<'(Js en d
puerto del Hil~d, pr<)\'in"i¡¡ (¡e (h!('~l(),

cu,"o prc;,u pllc~.lo de l"I)J]: ra l<l t,.; tlc ('in
1'0 luí ¡ioncs t:i en lo don' lIIi I r¡m·teicnlus
l'('inla y H.!~a IJ~S(."t'l~ llo\'l"nla y un l:cn"
limos,

L:l :'>úba~t:l se el' k},,'a r,', en los li'rmi
n¡,s PIT\'l'niríos !lJI' 1:.\ 1!':stl'L1l'ciun (le 11
'.le St~p,¡elilurc de I.¡¡)¡;, Hcal orden <le
:5U 11~ Uclubre lÍe 1~Hl;, :cy <!e .......dmínis~
lf~ll'iún v COII¡abj;¡d:~d de la H:.:cicnda
~t:blka ¡le l.~ (I(? .h¡lio lÍe un 1 y demás
lli!'o!)osic;oncs \·i;.;cntes. en ~Imirid, anle
la Virccciún ~e¡ll"~'¡¡l "':e Pucrtos del :'<1i
ni"l:-río dr,; Gll¡aS púl.dicas. hall:'ll1rlose
de mallilio.:::;lo para cf¡noci¡nlento (:CI pú
blil."o, el P;-{·":.lIH~Cslo, cUll(iil.:ioncs y Illa
nns corrcsjJO:HlicrTtes ('n t!id~o :,Ii:1íslc
rio v cn I:l. iJirccciúa L.ll"1l1l::lliv3 LicI
{lUl!r"lo de Gijón.

Se ac1miliran propos:c:oP.l:s tn d Xe
gociaJo i.:orrcspor.dicl1 ~e· del Ministerio
dc Obras IJubfkas, cn las l¡¡¡ra~ h¡Íbiles
de of:cina, c!esfje l'} dia tle \:.¡ f('cha has
ta el liia U de Diciembre llrúximo y
en to¡l:¡s las J efaillras oc Obras públi.
cas, el! los mismos dias y horas.

Las proposic,ioncs se prestl1tnnin Con
p1icóo I.:crrado, en rnpcl scll::Hlo y Ge 1:1
c1a~e scxta (,l,[¡O pcsct:IS), ~jusl;1n-dosc

al modr.-Io adjunlo, y la cantili:ld ql~e ha
de con~,ignurse predamenlé, con~o ga
r:lntia IJara t<1mar parle en la ~uL,::lsta,

ser¡Í <le 51.130 pesetas, en mcl;i.lico, o
efedos de 1:1 Deuda públjea, al tijo
asign:1l1o por las v;g(:utcs db[lo~iciones,

tlciJien¡lo acomjlaña¡"~e a cada plie1-í.0
d c!oemncntf) (rue aCi"etlite habel" reali
zad\) el dcposito del rnoélo quc pi c,,¡c·
ne la repe~ida instnlcción )' póli¡(u tie
o..dquisición de valores.

A cada proposición se acompaiím·¡in.
deuidamente legaUzu,uas, cuando pro
ceda:

Primero. Cédulu personal del licita
dor y Justificación del pago de Rctíro
obrero. accidentes y Contrillución,

Segundo. D.ocurncntos Que J.c!"('r]i ten
la personalidad del mismo. si actll::l en
nombre de otro.

Tercero. Tratándos.e de Socicd,!<t~s,

documentos que justifiquen sn cÁ',,;tcn·
da legal o in"cl"ipcioll en el ltc;:!;islro

'Mercantil, su capacidad Pélra celebrar
et contr;¡to :r los que autoricen a! ;id.
lador para {l~tuar C:l nomb.e de la
misma.
Igualm~u!e se lll"'e~entnrá 1:1 certific3.

ción de incompatlhilinad a que s.~ refie
re la Real onfen de 24 de Dicíer-L'rr.- <lc
l!12S y loa relativa trI precio de los jOl:
nales nlin1nros de la localidad,

En el caso de que resulten cos o má.\
proposieiüncs iguales, se verificará en
el aclo licitación por pujas a la llaD¡J.¡
(!llr:mte el término de quínee minutos,'
enln~ los liciladores de aqUl-]b .. proplj·
~k:()nc;¡. y si terminado dicho plazo
suhsisl il':::·.~ b igua 1r1ad, la adju,licación
se f!ecjcJír<Í por melIto de sortel).

~!:lrl\'il1, l;j d(' No"icmbrL" de 1!B4.
El Dil'!"Clor Bl'lIt'ral, C:lsimiro Jllnncs.

.Uoddo de proposición.

Don !'\. ~., vecino oc...• C:.I!Jc, __ , nú"
me,'o, ", ~!"glJn cédula pe¡'son31 núme
rO .... , l-nll'r:ldo del an~ll1eio publicadG
con fecl1"l" .... de... último y de las eon<
rlieiones y requi:;itos que se exi~(tn par:!
la ~,ljll(t:"'1.ción en púhlica subasta de
I:~s obra.; ,le l'Ol1.C,II'IIC("ión de 1m espi
;.;,·,n p,;r,1 trasalt,inlit"os en ('1 puerto
d('1 l\l::sr'), provincia de Oyjclio, se
(·oltlprr'::l"!C a tomar a Sil cal'g'o la.
(' jcellc:,'):1 (le las r.l ismas, con ¡:-;trida.
sllj('('i(',n a los exp:'csados requisitos
:Y ("()[1(ik:vnes, por la ~'anthlad de '"

(:\quí :a proposición que se haga,
aJ:llitit·n'; .. o r.ll-jOr:\n¡Jo, lisu y !Jana·
nh:n:Q, ('~ :ipo fijado: pero a ["irtiendo
que sc!·á ':~·''''''1.~h:da toda propo~·.¡eir·JIlen
l¡tlC no ,;~ <:xprese dctcn¡linal1¡rmente
la cnnli(:"d. en pesetas y céntimos, es
crita l. n ktr;¡, )lO!' la que se CDmpro.
li!l'!e el J1;'oponcnt~ a la ej\'cueíón de
[a.'. ob~;¡" ;1;;1 eomo 10[1:.1 atIuella en que
se Jil;, .1;1 alguna c1úusu]u.

:'. sínl:s;;hl ~c comprom::lc 3 fllle las
rcmuner::,"¡nnes mínim~s que han de
p(I'cibir ¡"S oba'!'.).;; de cadJ ondo y
c.'.:r¡;()r~:1 (·:npkl.ltlos en las ob¡"as, pOI.'
jorp.3(J:¡ L-~al de tr:~hajo y jJI'l" horas
e,,:r:¡o:·.li:l;¡r¡as, no sean in;t.:riol·cs a
l(l,,; tipos [jados por la Junla creada po~
Bl'al urri~'il de 2u de ~larzo ,le HI~9,

(FecilH y firma del prO.¡J'Onentc.)

Condido,l('S particulares y e«'onómicas
que, arl~mas de l~s facultativas co..
rres¡;ond¡~ntea y ce 1:l.8 generales
aprob3.;lus por I{eal decreto de 13 de
Marzo ~e 1903 han de regiO' en el con..
trs.tQ ¿e las obras de construcción de
un c5p;g;;n para tr;¡satl;Íntic:os en el
puer~o (k! Musel (Oviedo). C::JJo'O pre
supue~lo de cantrala aseien1e a la
suma oC'· l'>t·setas cinco millones e¡('nto
doce rr.il novecientas treinta y una.
con noventa y un céntimos (pesetall
5.112.9:':1,91).

Prim~r;:J" Serim objeto de e"le con·
tr;¡to las úhras de construcción de un
espigón p:H'a tl'as:llEll1ticos en el puerto
dd ;\ll1';I"I, Coll sujedón al pmyecta'
allrollu'-¡o por Orden de 1.6 de Diciem..
brc de 1U33, a la;; <:ondiciones ucl plie..
go dc la:. gt~neralcs pa!"a co:1t¡"atación
de Obras pÚhlie:.\s, y las que se insertan'
a eonlinr:aóún.

Segunda. El rematante qUl'íbrá obli
gado a otorgar la correspondiente es..
critura ::mle :-':otario ofici al. e;1 ~Ia·
driu, dl..'nll'O del término úe treinta días,.
eontados de~e J:¡ fecha en que se ln
bEque la :.\¡ljucUc:lci¡"'1l en la "Gacctad()
:,\iadrirl", y pl'(',io p,ISD de los {!erl'cho!
de inscl·''':¡''ll dd am:ndo de la sub:.ls!a;
C'T1 la "C".'l'!:.J de :\ladrid" y "Bolelín
Ofici~l" (le' ::l prO\'inci:l rlonfle rnJiI'u la:
01)1":1. La ~"f·;i·tl,d 11:1br:'\ de ,Íustificar.
>11 e;l'r;Qrj{! "d jI! '''1 rI i''':l p~r:\ cc-lc1Jral.' el
'·n:~II'::10. l:.d .... :·ú :"'O':'p,.ibr~l! ¡"l!' todo'
lid::tt1:"lr c~l':ir:(';\dñn rC'!:¡ti"a al pre-r
<':\0 dcinrn!lll~S mínimos de la localidad¡



cantidu.jcs o po:'cent~jcs que \..n aquella
disposi4~ión se citan.

DéólThlP¡·ÍInel"3. En cuanto a plazos
p"a:-cia;cs de ejecuCHJll de las obras., se
tent:!rá ('fi cuenta lo que dispone el
Plie'.so g.::nel'al do:: eondiciunes de 11 de
;,\lc.rl.V ~:e 190;1 y la Ord~ll -.!c :a c!~ Ma
)'0 de 1932. Es~o. Il~ obst.u:te, el 4:on
tr;ltisl3. podr:' desarrolldr los tr"baios
en fi':'¡;7'or ¡;,C:¡!:1 GUC la nccbaria l'ara
ejec.lt<lr bs (,oras en el tie::l!){) pre:ij¡.:
Jo. Sí:t elll~)a;-go, no tcnrlrll derecho a
que se h: nhone t'n un cjer,;do ffonó
mico ruaYG:" smr.:\ que la que tnrr.:.:s
ponda ti :)ro,,'::¡t:l., ter:i1:I;uo en cacnt:.t
la cantid!1d del ¡CIlla:.:: y -:l ii::UO de eje
cucion, ~k::¡,io l~s. :lnu~¡ljd~~d~·sl n~r'-l c~:~a

conlr:l!a l:'Is qÜc So;: ti;::1 en ia condi
ciún 13. de lz:s .j!I« :.c ~kd:;c;~:J. );\ purte
corrt.'spon,~j~llff" :;¡ :;.1 h;:~a _;ne se (¡IJ
tenga en In ~:!:;:!~l:l. Por lo 1::;1'0. :0;
derechos que e! a¡'Ht:;.1io ·!U d~'J I'ti{-~/)

de l·un~·!;¡:ion(-"''i riP:t{'~·~¡ ~{~:'t \'::oI~'.·t:;ri.::" .:.1J
cüntrati~ta, no ,,~ ¿!pt~~:.'.~I·~·~.!l i'3='~i~:':Ji~O
como b:rs¡" de h.:, :·('c:,:~s I.:i:! las Cki't¡

fi"~:lejonl~~.. ~iJh~ Cl" la ¿·:!i_'·.-¡.l ~':iJ q\:/.." i..i~

bnn r(~~11i7.nr5e- ;oo¡,,; D3G~JS.

Dél::t1lasC~L:iJ(1a. En ;,!S r,lJ:':1~ 11;,5dl)
de ~ste cOiltrato no kn~:'á l':1r~I':h'r

ohlig;:¡torio la re:,cisión 'c'l ;n:'-¡~(, -::J.!
los C3S0S a qUl' se refiere t"' 3rlí,~l!il'J ~:.! 1
del Pliego de C'Ondicinn·.:s generah·$. y
será potestutivo \lara lns p~rtes c.on·
tratantes, dehiendo cn3l:-¡t:L:ra de l';:;l'" !
allanarse a la I'escisión cuando 1::1 otra 1
dcclare que quiere ejercer :;u derecho I
de rescindir el contrato,

Décimatercera. Las DnuulidaJcs pa
ra este contrato serán:

En el ejercido de 1934: 400.0CO.OO
pesetas.

En el ejercicio de 1;135: 785.488,61
pesetas.

En el ejercido de 1936: i85A88.6G
pesetas.

En el ejercicio de 1937: 785.488,66
pesetas.

En el ejercicio de 1938: 785..t88,66
pesetas.

En el ejercicio de 1939: 785."88.66
pesetas.

En el ejercicio de 19,10: 785.4.88.00
pesetas.

Decimacuarta. Con antel".iori1.-'1d al
comieJUo de. las ohras y después de la
adjudicación definitiva. el contralista
deberá valorar contradictoriamente con
la Administración el inventario de los
medios auxiliares con los que han de
ejecutar las obras,. a los eIe!:t!)S de lo
c:i1ableeidu en el párrafo siguiente:

Tanto en el caso de rescisión. cual
quiera que sea su causa.. COII10 en el de
no terminarse las obras, por mcwnpli
miento del contrato. la A..dministración
se reserva la facultad de incautarse de
la totalidad o parte de los medios an·
Sl1iares empleados e¡a las obras t que
juzgas~ aprovecluibles en ese instante
para la contSnacióll 00 las mismas.
abonando al contratista,. en eol1c:epto
de alquiler de los medios. lWxiliAres in~

cautados, el 5 por 100 del valOZ' de la
tasación contradictoria a que se refie·
re el párrafo anterior.

Un.a vez terxnina:das las obras, serán
devueltos los medio& auxiliares incau
tados al contratista, no pudiendo ser
retirados de la abra durante todo el
curso de .na sin eonsentimiento de la
AdmiDis:tI'ac:l6n.

Déclmaqn:i:lta. El contratista queda
rá obligado a la observancia de .1G~
Jab.lecldo R. la _lq sobr@ ~1 ~ntrato
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!
'"len cumplimiE.'D-lo de lo prevenido E:n

;Real decreto de 6 de Mar.,o. de 1029, y
eerlificación relativa a incompatibHi-'
tlades que determina el F.(;al decreto
lIie 20 de Dklemhre de 19:!&.

Tercera. Para tomar j.Jarte en la su
basta deberá c':>Dstituir el licitador en

.1a Caja general de Depósitos o en al
guna de sus SuCUi·sales, una fianza pro

¡'Visional en metálico por la cantidad de
50.1S() pesetas. o efectos de la DeuGa
:pública al tipo que le5 está asignado_
¡por las vigentes disposiciones.
I Este depósito será devuello a los li~

· citadores a quienes no se adjudique el
; eontrato.
I Cuarta. El rematante queda obligado
a otorgar la corres»ondier;tt= c:,critura
9.nte Notario. designado po. el Col"gio
~otarilll de Madrid, dentro 'Jel termi·
no de un mes, contado desde la fecha
en que se puhlique la adjudicaeión en
la "Gaceta de Madri<i" v se notifique al

: interesado. "
Todos los gastos del contrato, anun

cios, honor:::rios del :-':otario, pago del
¡ imp.uesto de Derechos reales. Il,-gue o
110 a otorgarse la escritura, serán de
cuenta del adjudicaiario, y uniClilllcnte
la Administración habrá de ;;atisfacer
Jos en caso de la no adjudicación de In
obra.

Quinta. Antes del otorgamiento de
la escritura. deberá el adjudicataria
consignar como fianza. en :Madrid en la
Caja general <te Depósitos, ~n metálica
() en efectos de la Deuda publica, al ti
po asignario por las disposicioncs vi
gentes, el 5 par 100 del importe del pre
supuesto de contrata, COD el aumento

·prescrito en el Real decreto de 26 de
·Julio de 1926. si hubiere lugar a ello.

En ca~ de amortización lotal o par
4:ial de los valores que constituyan la

'fianza, el adjudicatario viene obligado
· a repOncrlos en la cuantía que sea De
i cesano para que el importe de la ga
,rantia no se altere. Esta substituciónih:tbrá de consignarse en escritura :PÚo

Iblica.
~ (':Ita. La fianza no será devuelta al

\ con1ntista hasta que se apruebe la ~
\ cepción y liquidación definitiva y se ins-
· tifiQUfI el pago total de la Contribnc¡ón
de subsidio industrial y de las obliga
dunes contraídas por aquél, entre las
cu:lles figurarán las de los daños y ,er
jliicios. si los habere, conforme al

·Pliego general de condiciones.
Séptima. Se dará principio a la eje

I cución de las obras dentro del ténnino
~ de sesenta dia~, a contar desde la fecha
Ide otOrgamiento de l1a escritura. y deIberán quedar terminadas en el plazo de
'aiete años. a contar desde la f.echa ea
~ que se dé comienzo a los trabajos.
: . Octava. Todos los gastos del re
· planteo. vigilancia y de liquidación
~ serm por cuenta del contratista.

Nov~na. Se 8~rilJ.l.brá al contratista
•el importe de las obras ejecutadas COD
arreglo a lo que resulte de las cerií

. ficacioues expedidas por el Ingeniero
Director del puerto de Gijón. El abono
de las certificaciones so hará en metá
lico. con el descuento del 1,30 por 100
del impuesto sobre pagos del Estado y
Jos que establezcan las disposiciones vi
fIeIltes.

Décima. En cumplimiento de lo dis
puesto en el Real decreto de 29 de Sep
tiembre de 1926, se abonarán por el ad.
judicatario. para satisfacer los gastos
.te inspección de la Ac4n!nist~-º1l.JNL
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de trabajo de 21 de Nuviernbf'e de 19lt1,
y 2uemás a lo displli!sto sobre J·:ctiro
obrero en fll Real decreto de 19 .~e

Marzo de 1919 y Reglamenlo paN. su
uplicación d~ :21 de Ener() de 1008,

Décimascx:a. La contratación (le~,.

obras se ha.á ("0:1 arreglo a la h.'y rie
14 d~ Febrero de 1907. y en su virturl.
s.olamcn¡~ M:rán admItidas las proposi.~

ciones en qu(" se ofrezc;,¡o articulo,¡ o
o.\¡~S -ftlllOI,)l)O u9!;).:>npo,H: al) SCl;);)Ja
lú:; ca'Sos qlle aUlorice la vigl:Dte reia
eiún de e:<l.·crciones. que se 'puhlican
unua Iml."nte, en cliD1plimú.'!lto dd ar~

tirulo s~~ilndo de dicha k~i.

Asimi ::>:no. en la f(~!eri<1a cont.ala
ci6l1. se t~ntld en Cuenta el Reglamen
to \'iger: te para la a[l!i('aóón de la.
;T,t'u('.¡cm:.llia l~:" .y r.llly cs¡lf....~nlmcTI:e
L:r.-;. ~l¡;~H:n¡c::; ~..:rt:(-u!íJS <1t: aquel:

..... :·¡¡c!llo Ll. CU:lnJo !';l: haya ~e:~

b:':.:d'l. 1:;¡1l (.!Jtl:!)E:'r lJo~tl)nl o propu.;,i
(";/ n a:i1ni:d!~!c. une su!)~'~s::.1 o eCrl1CI:r.30
~.:JLre Illnli:'t·¡(! rC's(~n'~'¡él :1 !:;¡ ¡;n~,:uc

c>'::1 ¡.:J.:<{)n~,d, se pO,'(!';.i ~;(:nliiij Cfj;'1CU

rr"";J~';-~ dt~ L1 extl' ..:.nje¡·~4. ~.: la ~('g·al!'!..d~
St':[J~"." [a o se:~ur:í!t/ ("(JJ!("li!" ~ ..) ql!e '-)(.' con
"ú;~;~J~ c(~~1 ~.'Ji!~!t~'!l :::::1 n:~~.:::o pliego de
cnn&1lci:':):1e-5 que s!:"viá ce ba"e 1:1 pri
l~}~:~~\ ·;c~.

":\rlk:üo U. En la se1'.indrt ~ub;l~ta

(l 1.':1 d se;;,m::c CO~t¡¡l':'() previsto por
d lirL:u!o ;:~tel'¡or, !lIS p:-odut:tos r.:1
\<O:1~I~~·;, S~k'~~:1 prt.~rerido~ C:l Cul':'.":lrri;:'H

t!tt el l:: lo." pro,.lul't[J~ t.' J.1.l·~nj~·i·USt t..:x
('!t:j';o.' d~ ~a f.·~¿;C:;:~r. v:g-,;',-:te, rni·l:n~r~~s

d p:-::,-',) ,¡~ rq:'dios ml ('xc('fh al <.le
t~s:r)s C~ r,l:ls <!r" lU ])0-:- ~C:J el,::l rrl~f,,:¡o

c¡:.e S(·fi.z.l~ 1:1 pro¡;osiciú,l ¡aás !I1údica.
Sic-I:.lí:¡'C qm: el conllont[) Ctl;llprCI1':a
!l["ndadas induítlos en la re13ciim \"i
¡;(';:~C y pr"'i1H:!¡;~ qUE' TI'" lo estén. los
pHC';~os e:': .omiiciones y I:!s p!'Oposi
cioTIrs lo'> ng;-npnr:in y nulunr;'m por
sl:¡.laradn. En tales contr~:tos. la prefe.
rencia de: produ.:to naó~)nal cs!ablpci
da por el párrafo prec,;- iente, cuando
éste fucr.l ¡¡pEcable, ces(~á si la pro
posición po¡- ella favorecida result2
onerosa en rI'.as del diez por cielIto.,
compul:ldo sobre el menor precio de los
productos no figurados en dicha rela
ción anual.

~Articul0 15. En todo caso las pro
posiciones han de expresar Jos precios
en mOneda española. eIltendiéndose por
cnenta del propOl1ente los adeudos
arancelarios, en su tase, los dt'Illás im
pl:lesros, los transportes y cualesquiera
otros gastos que se ocasionen para
efectuar la entrega. seg(m las condicio
nes del contrato.

"Articulo 17. Las A.utoridades y los
funcionarios de la Administración que
otorguen cualesquiera t:Ontrato para
servicio de obras públicas deberin cui~

de que las copias literales de tales con
.trotos sean comunicadas ínmediatamen~
. te (Jupués de celebrarlos, ea cualquier
forma (directa, eoDC1JI'SO O subasta>. a
la Comisión protectora de la Produc..
ción naciónal."

Decimas.éptiroa. En todo lo no pre-<
visto especialmente en este pliego de
condiciones se entenderán aplicables
los preceptos de Legislación general
de obras públiea9~ de la de Contrata~
ción administrativa y de Legislación
.social.

Décimaoctava. Un ejemplar del plle..

Igo general de condiciones habrá de re
mitirse a la Presidencia. del Conseio da
MúWtros.· .

Décimanovena. En cumplimiento f!i"
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Jo pt"C':eptuado en el ti ¡,ticnto quinto ~e

la ley ce 19 de Marzo de 1912, ~~ h~ce
constar la existencia de crerlito para
el pago de las fibras qu~ son l")bi~t.) (ie
esta subasta. por certiricac:ión c:cperli
<In por la Junta oe Ob:-a:; del puerlo de
Gijón. con fccha 19 de Mayo de 1934.

:Jadrid. 15 de Noviembre de 193t.
El Director genct"u1, Casimiro J uanes.
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mi:,ECCIOX GE:.'\ERAL DE OBRAS
ElDR.:\.ULICAS

SECCltN DE AGU,\S- -l'RABAJOS HIDRÁ.C
J.ICOS

Subasta ole lás ()br~¿j <le na~va d.'scar~a.

pal"a el a,1iYi..dcl"o del pantano de Ailo¡;
:~a'·3rra).

Hasta las t¡'('CC h~'rilj¡ del dia 1~ rlel
pró;(imo mes ...!c Dj¡;icml;,e ...c admit¡
r;i.n cn el :--;l:'g!)f.:~:ldo oLc.Tr:.:b<l,ivs lIi
c.ru,l1ico;; de h V¡rl".:ción gc;H~r;j: de
OJr:~s Hi;lr:iL1h:a~ (h):'tt::1J'. 4), Y l'n
tui~_s 1~~5 J~rnturas de O:); a~ J~l!t.:ll.(:~~

d.e b P,::linsuin, duran:e 1(1$ l;,ü.as dé
QE('i¡~a. p¡-u¡.:csid():1CS f¡;¡r<! esla ~u

nast¡1.
El .presupuesto <le Cú¡¡¡ :-ota ascÍl.mJe

ft j85.:¿3.').83 p('se~¡s.

La tbnZ3 pro\'isienal a t7.J,:-,í.:)1 pe
SC1Ll~..

La sul>3St:l se ve,i1kül'á en lu citado.
D¡rceciúa gen.... :-¡ll Üé Obras llidrátllic~"

el dia 21 tic DicicmlJre próximo, a las
once horas.

El proYl..'-('to y pliego de condiciolles
cstarin de manifiesto, durante ('1 mismo
pl:lzo, en dic.:la Di¡-eeción gCll(",al. y -el
modelo d~ proposidún )' disposiciones
paTa la prescutación de l-H'(,pu~jdor¡cs

y celebración de la subasta. son los
siguen:

Modelo de proposición

Don .. " '\"cdno de ..., sc~ún cédula
personal número ...• con residencia
en .•.• pt"Ovincia de ...• ealle de ...• nú
mero •.., enterado del anuncio publi
cado en la "Gacela de Madrid" del
día .•. y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para la adjudicación
en pública subasta de las obras de nue
va descarga para el aliviadero del pan
tallO de Alloz (Na~arra). se compr()me
te a tomar a SIl cargo la ejecución de
las mismas, con estricta sujeción a los
expresado:: requisitos y condici()nes,
por 1... ~!mtid:ad de '"

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo o mejorando, lisa o llanaInen
te. ti tipo fijado; advirtiendo que serA
desedlada toda proposición en que no
se exprese claramente la cantidad eQ
pesetas y céntimos. escrita en letra, por
la que se compromete el proponente a
la ejecución de las obras, así como toda
aquella en que se añada alguna cláu
sula.)

Asimismo se compromete a qué las
remuneraciones mínimas que han de
pereibir los obreros de cada oficio y ca
tegoría empleados en las obras por jor
nada legal de trabajo y por horas ex
traordinarias, n.o sean inferiores a los
tipos fijados por la Junta creada por
Real orden de 26 de :Muzo de 1929.

DifSPosiciones para la presentación de
proposiciones y la celebración de la

subasta.

Las proposil'inñcs-- aiustadas al mo-

•..

delo prccedente, se redactaráll en e~lS

teJ!ano y se extenderán cn PLipc-l sella·
do <te cuatro pesetas y ciocut>nta l'cn
timos.
~e pre~cnt::lrán ea las o~cinas. y .1u

r:mtc lú.!> ho:-as marC:Kl~S en el anunc:io,
baJO !:>l1br ~ cerrado, en el cual se (:0;1

~i;jllal'á que :'Ull p;:ra esta '::'Jl:l ·~tta.

aC\Jwp,úi:mdo a las nJisr.J35 el l)odcr o
documento que ~¡cl-cdite \<1 rc¡;rc~l'nta

ciun que, en :;u caso. pllt-Qa o:>:C:llt1I' el
.proponcnte.

A la ve/., pt:ro pvr sC'pamt!.v y a )a
,·isla. de!Jerá a:o,.t.l1li:srr.0 y¡-(''Scrrbrsc t:l
OPOI-tul1<. 'csgllu.....O ju~Lillcall\"o ..le ha
iH:l' con::¡;';¡-l~dO en la Caja gell·.'('al uc
DClHJS\'oo;. G t:ll sus Sucur!:>;'ücs, la c:<li~·

hoau quo,: sc t:xl'r ....s3 éil él alli;i)(:." ,.;v
¡110 Ji~ulL~~ IJ)"I) ·,IS io¡¡;¡i. en 11l.-¡ú ¡ :C'l, o
ell (·1'('tLfJ~ (le la l;~u~a púi;lh:a, ~~1 t.q.H;

~=--~ihl1¡";~O lJor l;j~ ui~i>IJ.::)j(:ldj:~::i y.LoC!1tcs..,
t:a "~";l':l'iJ¡O ue ;::aro.ntia y".a t,;.nc:r
¡.¡arte Lll :.J su~·as t~~ Ut:ol~l~,aüan{jo ;;1
n~"g,w¡-üu. c .. el Wlll>lO l:"SU, la póli.
za l.o,: :..'1q'-1i c,iciúa (k ui..:bus cieclos.

CUSll ll~ pn's:'::llo.r lJi-v¡;o",¡cú'm i.l.lgu
na :::'l,cj~,':al, 1:::U'H-l'>ia o Lu:niJ:.Úi:.\. uc
i.a~~'a :":';'-\..ji.¿p~f1ar a b. al.i.:.~'~la la t.':ci-l~l!..
(:;1i.:lul1 (::;lJli.i:l por el al'~clllo (j.- del
H..:ul tl~;;rc1o de 24 de iJit.:lcrw.c
c.e lJ:::05.

De c.I,la proposiciol1 que se prl.--:scnle,
se cXPl';..,i:·;A el opo:'lw1ü rociilo.

La. Sl¡:o:l~,a se ú;);.íJl'ara l;un sujcl:iún
a !a lnslru(.;(;iún úe 11 de Scplü:mbre
lit' l::i"u; 1,1;1'0 en el caso ;l.: pre~en..a,·

se allS lJl'0lJoslt.:iones i~uale.s, S~ pro
c()..kl'a en el aelo a unl.l licitaciul1 pur
piljas ;l la llana, uuraule el lt:rluíno de
qUlnce minulos, entre los autores tic
aquellas proposiciones., y si terminado
dkho plazo ~bsisticse la igualdad, se
dceiuirá por llil>-:llo de un sorteo la ad
judicación del servicio.

Si concurre alguna. Sociedad. debe
ncompañar la e~ritw:-a social inscrita
en el Uc-gist.ro MercanW y acucrdos dcl
Consejo llc Administración. con las fit"
mas legitimadas que autoricen al que
firine la pt"oposición para tomar parte
en la subasta.

Si concurre alguna entidad extranje
ra, debe acompañar certificado de lega
ti·dad de la documentación quoe ,prescn
te referente a su personalidad, expedi
~ bien por -el Cónsul de España en la
n ..ciÓn de orige~ o bien por el Cónsul
de esa nación en España.

TGdas las certllicaciones que expidan
las Sociedades han de estar legalizadas.

Será preciso presentar certiíicaciÓtl
acreditatin ud pago .cel Retiro i;tbrero.

Madrid. 17 de Noviembre de 1934.
El Director general, Federico Cantero
~. Villamil.

s-

JEi·'ATURA DE OBRAS PUBLICAS
DE LA. PROVINCIA DE CADIZ

Carreteras.-Reparación.

Hasta las trece horas del dia 30 del
mes actual, S~ ndmitiní.n en ]a Jefatura
de Obras públicas de esta pro\'incia y
en Jas de Sevillii, ~lála~a y Hu-eh"a, a
horas h;iliiles de oficina, proposiciones
para optar a la primct"a subasta urgen
lc, con cargo a las haius de buias de ba
bre último, de las obrns de reparación.
celebrada en esta oficina en 31 de Octu
bre último. de las ebras de repnraciún
de explanación y firme con riego SUDer.

ficía1 n<;f::iltico en bacfueo en lo~ kilÓ<'
roct:-os 1 al 4: oe la <':arl"et.er,l de Jerl:"z ,
Algedras, cuyo pr('supuesto ascienll(
a 6.100,75 p.-setas, sie:1do el pla1.{) dt
ejecución de sci~ meses, a partir dcl
comi('m:o de l:ls ('1br~s y la fianza pro-
visifln:l: de 184 pesetas. .

La subasta se verific31"á en ia JefA
tUI':! de Obras púhlif'3~ de CfJdiz el día
.') dd próximo roes de Dkie-mbrc, :l Ins
doc-e hor~:>.

El proyecto, plieg-o d~ condiciones,
rnoúdo de iJ1'vposici¡jn y uisposiciones.
sfilJl"c forllUl. :r 1.~ol1'lidcn;,:., de sil ¡) ..e~

sen ta dún, (;,; ta¡"ti.n dc mani ;ic~to en c:\
t:l. .Ief¡Hlli'3 <le Obras pa:"lic:,s y cn el
:\e;';iJei¡'Jq de C"!lSl'n';l_'il'l1 y Bv¡,¡,l'.¡
Ci,'¡;l ..le C¡:rrt:Lc,:-;¡,,, cid ~\linjstel"i() .Ie
O;;ras ;lll::!i"¡lS. en i\.l~ ,;~a.-; \' :Uoras h:'l~

h.dc.:s de Ofi!.-:Y;:l. ...
Las pr";;o,.¡~-lont·s se 1)1('~("n!ar:in en

pa¡,d sclbdo ,le, cl:!sc s ...xt:¡ (1,;jO pc~e·

\.,~.; () t:11 1,,-lpd C ln¡Ú:l {" ,fl púii:la 'le
i~.~~~I pi·ccio:r {h.:s~t."h~)';~l)...;e, (:t':-~JC' lue
ki". l¡¡ que al ai;!'ida no H':.;;ilt' nm t:lI
n ;¡t,¡si~o Cll:llpo:¡do. lo cual Ilt'''::l consi.
~o qac, una ,,'('z. e:li.l·t:g~~!~.·l ~:i lJl'Upt}~~·

";¡,Ú al funciunarlP <,[,('::;';:dq di: I'ct'Í
hi¡Ola. no ~~ pac;:,!!' ~J;¡!;til' '·:a (-:1 ni!l'-',ún
momento el sllus;mar b- ¿dicicncia
que en cU:lIlto a su rein~{.';.;ro tenga.

Las E=llp~·¡,,;.).a:::i. CO::I!¡l. dÚ:~,-" 'J :)Ui.:¡l'Ja.
des propoIl<.:nics l,.;,,;in uiJl¡o,::luas al
cumpJir:Jieato dc-l Real uccro:t,) de :!-l <le
Did·,:m\)re ~(: ~9"~::! ("G:H':C:;" -del 2::') y
dispü.,icioncs pf;s~cr¡ores.

Cádiz. 1-1 do Xll\~cmLrc de 1D3!.--El
Ingeniero Jefe, Ignacio :'Ih.T...:U,j.

S-2191

DlSTlUTO FORESTAl. DE LERWA

El da 18 de Diciembre próximo, ':l
las doce horas, se ce!-cbran'\ en las Ofi·
cinas del Distrito Forestal de Lérida,
Rambla de Aragón. letra D, la suhast~

para enajenar-el -aprovechamicnto de
tres mil cicnto setenta (3,170) pinos
que cubican dos mil cuatrodcl1tos cin4

cuenta (2.450) metros cúbicos madera
en rollo y con corteza. y mil OCh04
cientos veiDticuatro estercos (l.S2-t) da
leñas de copas que han d~ aprOH
charse en la parcel9. primern, dhisio-o
nes A y B del grupo de ordenación,
formado por los montes dt:nominados
Castilló, San )lartin, Ob:lch y TosaJ.
siios en término 1Uunic~p:ll de Palle
rob del Cantó, ,partido judicial de SeB
de Urgel, provincia de Lüi,ia, perte
necientes al Estado. siendo el tipo da
tasación veintisiete mil ochocientas
noventa }' seis pesetas con once cénti~
m.os (27.896.11) más lI1il doscientas se
lienta pesetas cen ·veintiún céntimos
(1.26-0.21) de gestión técnica. ,no ad"
mitiéndose proposición que no cubra
dicha cantidad.

Elplíego de condiciones se haUnm
de manifiesto -en las oficinas del Distrí4
to :Foreslal de Lérida, durante todos
los días hábiles hasta el de celebra·
ción de la subasta.

Par::! tomar parle cn la sl~b3.sb <;C~

rá preciso acreditar en forr,.a hJbet
inf(ícs::do en la Caja de Dcr6si~:)<; dil
la Delegación de lI:ll;Ícnda de l'~la pro"
vincia la e3r:tldad de ociJocientaJ
treinta y seis p"sctns con ochenta y.
ocho c('niimo;; (¡:3G,SS), e SC:l el tres,
pOI' den to (Ic! importe de k sub:tst:ll
con aric2lo a lo preceptu::d.o.

L:l:> pl'oposieione:; ~L' k •• '.:1 l;rcci(
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COMUNIDAD DE VILLA Y TIERRA:
DE COCA

No habiendo tenido declo. por~I
de licitadores, la primera subasta
aprovechamiento pFlm2rio por .'
quinquenio de 14.443 metros Cúbl.--.
de madera,· 48.956 metros cúbicQJ.l. •
leño de tronco y 23:567 metros e
cos de leña de copas y del apTo'V· . ..,
miento de resinQción. de 18.294 mn- .1
a vida en el Monte Común de A~

La subasla se celebrará en esta 011'"
pital ~n el Palacio provin,.cial (Salón
de Comisiones) ante el señor Prési·
dente de ia Excma. Diputación. (:on
asistencia del Vocal de la Comi.si6n
Gestora «Delegado de subastas) y asis~

tiendo al acto Nota.¡o público,.
Las proposiciones. redactadas ~OJ1

. arreglo al modelo que al final Se i!1'"
1;el'tu y exlendidas en papel fle seAt~

da$c t4.50 pesetas) o reínlelP"aoos con
póliza de aquella cuantia. se admHi.-.
rán en el Negociado de Beudlcencia:
de la Secretaria de la Diputación, to~

dos los das laborables, de nueTe Q t.-e-
ce. desde el siguient2 al de la inser4

ción del presente anuncio en .la GA
CETA DE l\lADRID. hasta el anterior hA...
bil al en que haya de celebrarse la
.subasta.

Los lici ladores aco:n-poañarán. por se
par~ldo. el resguardo que le", acredi4
te el habcr constituido el ciepósítO:
provisional exigido paó'a tomar p3rt~

en esta subasta. o sea el 5 por 100 del
importe total de los artículos por los
que haga proposición.

La fianza definitiva consistirá en el'
10 por 100 de la cantidad en que se
le adjudique el suministro.

Los licitadores podrán concurrír a
la subast'3. por si o representados po:t
otra persona con poder 'para ello de
clarado bastante a costa del interesado
por el Letrado dcl Colegio de esta ca
pital D. Luis Oraá Mathet.

El expediente de subasta eslará d~
manifiesto en dicho Negociado Y dll..
rante las horas de nueVe a trece, eti·
los días Illborables.

Los gastos de inserciones y dem~
que se originen en la adjudicación de
la subasta serán de cuenta de los ad"
judicatarios. .

Ciudad Real, 16 de Noviembre d.
1934.-E1 P1'esidente. Luis Meb'Ía R~
bío.-El Secretario. Francisco Dorado~

Jlodelo de proposici611.

)Iodelo de proposici6n.

E!1 virtud.de lo acordado por la Co
~16D. GeStora Admini,strativa. en se
SlOo. celebrátta el ,i:lia ,5 del actual, se
6eña1a para el día 19 del próximo mes
de Diciembre, a las doce horas. la ad.
Judicacióq en pUblica subasta del su
ministro de víveres y combustibles
que se consideran necesarios duran
te el año de 1935 en los Establecimien
tos de la Beneftceltcia p.roviaGial(Ho
gar 7. HospitaB.

DIPUTACION PllOVINCIAL l>E Clu·
. bAD 'itEÁ!.

. ~

D.•. ,' vecino de .. o, conformándose
con las regIas y condiciones aproba~
por la Comisión Gestora AdministraU"
va para el suministro de ví....eres ti
combustibles que se precis:m en Iq$,
Establecimientos de la BeneficenCl.'

Don ... se compromete a realizar provincial (HogaT', Hospital y depa~.
las obras de Calle Principal de Acce· taJOentos de dementes). se obliga p:
so en el Aeropuerto Nacional de Va· proveerlos desde la fecha en que se.le
lencía ~Ianises) con estricta sujeción adjudique definitivamente el re1l1at~
a las cl3á.usulas 1.- a 14 del pliego de hasta el 31 de Diciembre de 1935 ;
condiciones generales y económícas los siguientes articulos (aquise de,
aprobadas P9r.la Junta Central de Ae- llarán los artículos que ofrezca. ~9""
rQpu~rtos. siendo sil 'proposición ca- signando el precio en letra de la üi1~'
mo slgue: dad de cada artieulo.) -.

Impo.rte. de la .ejecudó.n material y Se acompaña. J?or sepá.•r~do e Ilei
benefiCIO mdustrlQl .,. pesetas (en le-· guardo del depOSIto provlS1onal en, .
tra). fOl"IDa que se previene para esta s

5-2196 basta. - " '
(Fecha y ¡firma del proponente.)"

5-2192 ."
<í

JUNTA GENERAL DE AEROP(:'ER
TOS

El Presi.dente dc la Junta Central de
.A.cropucrtos.

Hago saber: Que habiéndose acor
dado por l-a Junta <':entra! de Aero~

puc:-tos, en su sf:sión del 27 de OcLu
bre dc 1!l34, celebrar un concurso pa
1'a la adjudicación de las obras que
comprende el proyecto de Calle Prin
cipal de Acceso en el Aeropuerto Na·
don:l}, de. Valencia Clbnises). que ha
sido estudiado y reuaNado por Joa Ofi·
cina Técnica de Construcción, afecla
a dicha Junta, y cuyo 1mporle CO.II11

cifra límite del presupuesto es de ("ua
renta y tres mil setecientas catorce
peséta') con Ochenl:l y tres l'i'nliwlls
(4:{.714,S:i), se pone en conocimiento
de cuantas personas deseen con ~lIrrir

al mismo,
Los pliegos de condiciones. Memo

rias, mediciones,pl'csupuestos Y, en
gencral cuantos antecedentes en rela
ción con las obras mencionadas inte
resen al estudio del pro:recto. est:irán a
la vista de los interesados en el Aero
puerto :\acional dc Valencia C\lanises)
y en la Secretaría de la Junta Ceno
tra} de Aeropue-rtos C\lagrlalena, 12),
Madrid, todos los días laborables. de
diez a doce de la mañana. desde el
de la publicación de este anuncio has·
ta el día anterior al de presentación
de las proposiciones..

Las proposiciones se presentarán en
el Aeropuerto Nacional de Valencia
(}rfanises) y en la Secretaría de la

. Junta Cenh"al de Aeropuertos, el día 4
de Diciembre próximo. de las onCe a
las doce horas. bajo sobre cerrado y
lacrado. que serán recibidas por un
Vocal de la Junta Central de Aeropuer.
tos en cada uno de dichos puntos,
quienes las regiSll"..lr:í.n po\"' el orden
de su presentación y las pondrán a dís
posición de la Junta, la que resolverá
en el plazo máximo de quince días.

El importc de este anuncio será de
cuenta del adjudicatario.

Madrid. 15 de Noovierobre de 1934.
El Presidente. Ismael 'Varleta.

$-2195

Subasta de las obras de toma y con·
ducciún de aguas para abastecimiento
del PllCblo de Noriega, pertenecien.te
al Ayuniamiento de Ribadedeva. pro-

villeía de Oviedo.

Hasta las trece horas del día 26
de Noviembre próximo se admitirán.
en la Jefatura de Obras públicas de
Santander y en esta DelegaciQn4e
S~....icios Hidráulicos del l\lifto. pro·

. posiciones para la "Subasta arriba ex~

, ,presada, siendo 886.93 pesetas la ftan
i ;la provisioual y 29.564,26 pesetas ól
, presupuesto de contra.ta de las obralt.
: . La. subasta se éelebrará anie eJ N~
tarío corrcspondiente, el d~a 30 de .
Noviembre citado en las oficinas dll
la inuicada Delegación, sitas en Ovie
-do. a las once de la mañana.

'Las proposiciones d.el)el"án ajustar...
se al modelo que 'juntamente ~on el
proyecto, pliego -de condidones .P!J'
ticulares y económicas y .dismoSlclo-
nes iJara la subasta, estarán de mani~

-fiesto en la Jefatura de Obras ,púbU.
cas ,de Sa.ntander y eÍl esta Delega.-
ción. '

Oviedo, 30 dtl Octubre de 1934.
El Dele~l!:do de los 'Servicio, HidránU...
('os del Mido, P. A.• Roberto Gondles
d~ Agustina. .

DELEGACION DE LOS SERVICIOS
HIDRAULICOS DEL ~II&O

I)on No :\••••• ...-ecino de 0 __ ' scgún
ci:c!ll1:l. personal número .. ,. de o •• d:l
::;c, e¡lt:?rauo dcl anuncio publicado
en . o' de .", y de las cO!l(licjollC~¡ y
requisitos que se exigen p-nra la :Jd·
judicaciún en pública SUDasta de los
productos de la Ordenación de los
JIlonLes S..n Magia :i Ohach. CasUlló
y Tosal, pertenecientes al Est:ldo y si
tos. en término municipal de Pallerols
del Cantó, provincia de Li:rirla. se
compromete a la. adquisición de di
chos productos con .estricta sujeción
a los expresados requisitos y -condi
ciones por la cantidad de •.. (aquí la
proposición que se haga, mejorando
lisa y ·llanamente el lipo fijado, pero
se ad'dertc que será dcscchc.da tod:i
propuesta en que no se exprese de-

, terminadaillcnte b cantidad en peset::Is
, y céntimos que ofrece el proponente.

escrita en letra, así co·:n.o de toda
aquella en que se :J.ñada alguna cláu
sula).

(Fecha y firma del: proponente.)
~ 5--2193

JIudelo de proposición.

tamente en pliegos cerrados con su
leoión al modelo que al final de esLe
anuncio se inserta. debidamente rcin
tegr{ldas con la póliza corrcspcn diente
de 4.5& pesetas y acompañando a la
misma el resgualodo relalivo al dcpó~

a;ito indicado anteriormente.
. Los plie~os cerrados flrmoados y ru

bricados en sus cuiJie~tas se entrega
l'án en las Oficinas del Distrito Fores
ta! de Lérida. en las horas háiJilcs de
O;fic~a, desde el día de la fech3 has
ta t:iIa hOloa antes de la cclcbracÍón dc
la suIJasta.

Lkida. U de ~oYienlbre de 193·1.-
• El Ingeniero Jefe acci dental. José Ma·

rÍ:! Dcxcus.



•

Desconociéndose el domicilio de doll :
Francisco de lturribarria. sc le notifi.·
coa por medio del presente anundo que,
teniendo que satisfacer en esta proc
vincia el canon correspondiente a lC
mina propiedad de dicho señor, de.
nominada ''¡paulina'', encla,'ada en el
término municipal de Cerezal de Alí8~ -

ADMINISTRAqON DE RENTAS PU~
BLICAS :DE LA PROVl.lIiCIA DE .

ZAMORA

Desconociéndose el domicilio de
Mr. ~ohn Slephenen, se le D;0tifica poli
med:o del presente anUnCl() que. t-e-O'
nlendo que satisfacer en esta provine
cia el -canon correspondiente a la mina'
propiedad de dicbo señor, «lenomin-a-o
da "Inglaterra", enclavada en el térot!
mino municipal <le Almaraz de Du~i
ro, de esta provincia. importante pese.. '
tas mil cuatrocientas veintisiete coito
vei.nte céntimos. el cual ha venido &aja,

tisfac:iendo 'cn afios anteriores en estar
Tesorel"ia a nombre del interesada.
debiendo advertirle. que si en un pta..
zo que caducará en 31 de Diciembrf'
del presente año. no ha verificado el
ingreso de referencia. se considerar',
Caducada la concesión .minera con" 'r
ronne ,determinan Jos ans. 4.0 de 'la Le}'
y 31 del Reglamento de impuestos rol· t
n'Ct"os.

zamora. lO de Noviembre' de 19.3'il~._
El Admimstradoi' de Rentas pública, :
P. S'l José del Amo. ~~

P-I056

DELEGAC-IQ' DE H.A~NJ}.¡\ DE LA
PROVIÑCU DE ZARAC'fOZA .

El Reooudsdo.r de ~uc¡onci ~
lm.put'itos del~_ca la~na de em
latayud. en solicitud C1H\dlIa a esta:I::l&'
legación, manifiesta~cxtra~~1,t
do el. resguar?-o de u:y df.!lllb\to de e:.ti:
co m~1 .seteCIentas dIeciocho pc~etasi:.
c~ms.tltU1tlo en la SUCl.lps!d de csla prO'.l_
"mCla por D. IIcrmcneg.Udo Gonzj.lez y
a disposición det Ilmo. Sr. Deicgado ~.

Hacienda <le esta provjneia. el día 29
de Mayo {le 1934, para r~ondcr al pa..
So de TransJ)ortes de 1932. en conc~{
to de Necc'iurios sín interés,. y bajo Rrs
n~rncros 471 de entrada y lil,491 dc r'e'.
glstro.

Lo que .se anuncia en estt.' pcriú'!ic(I
oficial, para oir las reclamaciones que
sobre el particular puedan prescntar:.e
dcn~ro del ~lazo de dos meses, y c.on
el r,m,. además. de que, llegando a CO~
naCImIento de la persona que lo !lUbier,
ehcontra:.lo, se sirva presentarlo en el

-X(,'"gociado Sueursal de la Caja de De
pósitos de esta provincia, denlro del
referido plazo, a contar desde el ¡i
guiente dia al en que a~arezca ms~r~
e;. presente ar.uncio t."n la "Gaceta de.
:\~ad:iu" y "Boletín Ofidlll". de la pro-.
VInc~a, pues de lo contrano, quedara
nulo el refcrido resguardo y sin ningún
\'akr ni efeciO, expidiCndose, por tan..
to, t'l conestJondiente dllplkado.

Z&ragoza. 12 de l\oviembrc de 1934~

El Delegado de Hacienda, G. del Valle.
p-t0í30

P-1052

en letra).
S-2194

-+()+---

ADMINISTRACWN PROVINCIAL

DELEGACION DE HACIENDA DE LÁ
PROVINCIA DE TERUEL

SECRETARIA DE JUNTAS AJ)~STRATlV.'\S

Ignorándose el domicilio del incul
pado D. Santiago Lara Lapena, natural
de Ihides (Zaragoza), sin domicilio
e-onocido. y de acuerdo con lo dispues
to por el nmo. Sr. Delegado de Ha
cienda, a los efectos -de lo -dispuesto
por elart. 37 del vigente Regl&menlo
de Procedimientos. se le cita por la
p1"esente para que <lomparezca lfnte la
Junta administrativa que ha ~~ cele
brarse en esta Delegación el día 4 de
Diciembre próximo, 'a las on-ce, para
ver y acordar en el expediente que
&e !~ sigue por venta clandest{na de
encendedores mecánicos; advirtiéndo
l~ que tiene derecho a designar:. para
formar parte como Vocal en la~ Junta
de referencia. un individuo '!le la Cá
mara de Comerciorcomerciant~o in·
dustrial matriculado con estableci.
miento a-bierto ~. quoe fleve dado.(le alUl
en el ejercicio de .la industria rpás de
cinco aüos, implicando renuncia a tal
derecho fu falta de ~signaci6n,:spr1
viniéndolc" por último, que de no com
parecer al actol se celebrará ~in su
presencia. .

DELEGACION DE HACIE~DA DE LA
PROVINca DE CADIZ

CLASES PASIYAS

Habiendo fallecido la HabilitaJ....) de
Clases pasivas doña Josefa Orive Ro
dríguez. y solicitada por sus herede.
ros la devolución de la fian.za que te
nia cons\ituida para responder del
cargo; se hace público -por medio de
este periódico oficial para que aque:
Hos perceptores a quien hubiese. 3opO·
derado la fallecida tuviese que hacer
alguna reclamación referente a su ges
tión, que e.J'I el término de tres meses
a contar desde la publi.¿ación de este
anuncio puede promoverla ante el ilos
trísimo señOr Delegado de Hacienda"
de la provincia deCiidiz, todo ello se
gún se previene en el arUculo 6." del
Real decreto del 14 de Septiembre de
1925.

Cádiz. 8 de Noviembre de 193-l.-E).
Delegado de Hacienda. Juan José
Granja.

"',~·~~~CXO úrii~o.-!:áfna533 ".r
pondiente al lote ... (a, b, c. d) para Teruel. 10 .de No".iemb~ de 193....._'
dirha Base naval princípal cQn su- El Secretario'-de ]a J'bnla,1ftál"iano Va-o',
jcción estricta al pliego de condicio- Jero. _¡.

nes vigente paro esta contrataciiJn P()l' P- t054.
la cantidad de ..• pesetas (en letra)
djcho lote. siendo el precio a que su
pone cada una de las prc-n ,las que lo
constiluycn, el siguic-n:c:

•.. pesetas.
... pesetas.
•. , pesetas.
Haciendo constar, en ('¡¡Ill¡Jlilllicnto

de lo preceptuado en la condición 11
de l:;¡s }ep:ale~ o derechos del rdel'Ído
Pliego que las remuneracioncs nlÍni
mas que por jornaua legal d~ ln!lJa
jo, etc.• etc.....

(Fecha y fir,ua (toóo

ha;pwteaeciente a _ta Comunidad por
ipaJ. poriode ae Ii..po. el A)'unta
mi..le ¡eliler~ lIe M;ta villa y tierra
ha ~nlallo la Mleanción de una se
~~1Ul.a ~:lda para el día 15 de Di
cioailre préx:im.. a lllS once de la
.....ll:l••ajo el _iimo tipo de tasa.i"_ y J)liegtls lIie con diciones que ri
Ciw.n para la Itrimera. cuyo anuncio
5e e¡¡cucnlra iuerto en la páaina ~1 S
lie la G.'\.CJ"TA. aE MADl\ID, correspon
.iM1t~ .1 día 2$ lile Septiembre último
y en el BO!etin Oficial de esta provin
~i. número 118~ correspondiente a la
fccfta expresa.~,

Coca, 15 de Noviembre de 1934.
F:! Alcalde }Jre~idente accidental, Ce
sáreQ Catalina.

lt-"TENDENCIA DE MARINA DE LA
BASE NAVAL DE CARTAGENA

S-1865

Por orden ministerial, comunicada
tic 3 del actual, se auto1"iza la celebra
ción de plÍblica subasta para Qdqui~

rir los vestuarios de marineria qu~ l'C

wnsideren necesarios durante el pr~
:l:imo :UlO de 1935, en esta Base naval
principaJ,.

• E. pliego de condiciones para esta
subasta, al cual tienen que ajl!.Starse los
licitnuores de la misma, como asimis
mo los diseños y modelos correspon
dientes, estarán de m:¡nifiesto en las
Secrl'tarias de -las Juntas economicas
de Vestuarios de las Bases navales de
Cádiz y l'"errol, en las oficinas de h
División de Vestuarios de esta Base.
y 'también,. en cuanto al pliego sola
mente en cl Negociado primero de la
Sección de Intelldencia del Ministerio
de ltlarina.

- Dado el c:uácler urgente de esta su
basta, la fecha de celebración de la
tnisma--que se celebrará en esta Ba-

. se ante la Junta especial de este Ser
vicio-será a 10'$ diez dias de la pu·
blic3ción de este anuncio en los pe·
riódicos oficiales siguien tes: GACETA
DE MADRID, Bole.tines Oficiales de las
provincias de Cádiz, Coruña y Mur
cia. y Diario Oficial del AIinisteri.o. de.
Marina, contados estos diez -días a par
tir del últLmo que lo inserte.

Dicha fecba exacta seré. anunciada
oportunamente en las mismas -citildas
p~blicaclones oficiales.

A continuación se inserla el modelo
de proposición.

Cartagena 8. 16 de Noviembre de
1934.-EI Jefe de la Úivisi6n, Jase Bal·
boa. -

Modelo de propodción,

Don N. N\ •..• vecino de "', con cé-'
dula personal.de ..• clase ..., núme·
ro ..., expedida en ..., a ..• Qe •.. de
..., _por propja y exclusiva represcnta·
ci~D._anombredeD....t.yeclno de ....
p~ra la que sellal~alega1menleauto
titado, hace presente ~ Que impuesto
del anuncio inserto en la GACETA DE
?,unaID, número ... del.dia ... o en cl
Diario Dficial del Mini~iiriode Mari·
nli:- ° en el Boletin Oficial dc la pro
vincia de .,., número ... del día ....
para contratar por subasta pública el
suministro de vestuarios para la ma
Hneria de la Armuda durante el nílo

_de 1.933, dh,idido-en lotes de pl'en das
:y -con destino al Almacén de Yestua
rios de l:t. Base nava} principal de ...•
N compromete a efech¡ar el corres·
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te, ~n esta 'provincia, importante pese
'tu tr~cienta.s treinta y UDa con cin·
cuenta céntimos. el cual ha venido
satisfaciend.o en años anteriores en

·esta Tesoreria. a nombre -del intc-rrsa
do, debiendo advertirle, si en UD pJa20
que caduca.á en 31 ue Diciembre. del
presente año, no ha verificado el in-

· greso de referencia, se considerará <,a
iueada la concesión mmera, conforme
letenninan los am 4.· de la Ley y 31
)el Reglamento de impuestos mineros.
. Zamora. 10 de Noviembre de 1934.
SI Administrador de Rentas públicas,
P,.,&. José -del Amo.

P-1057
---ol.~O)ol..r>---

IItJmOS DE PREVIO PAGO

SOCIEDAD MADRILE:RA DE TRAN
VIAS

De COnformidad con lo prevenido
en el articulo 10 de su..<¡ Estatutos, y
a los efectos del articulo 18 de los
misIDOs, se convoca a Junta general
extraordinaria de señores acdonistas
de esta Socíed-ad. para ~ día 30 del
8ctu~ a las doce horas, en su do~
cilio social, calle de ~lagallanes, nñ
tnl:ro 1, Madrid.

Los señores accionistas que deseen
t\OI1cnrrir. deberán tener depositadas
IllS 'lceiones antes del día 25. en la
Caja. social o en algunos de los Bau-

· cos siguientes: .
Banco Urquijo de Madrid, Banco

de Bilbao de Madrid y Banco Espa-
· fíol de Crédito de Madrid; Banque
•de Paris et des Pays-Bas, Banque de
\ Bruxelles y Banque Industrielle BeIge
, en B...-uselas.

Con los resguardos de depósitos a
la vista se les proveerá en las oficinas
de esta Sodedad de las correspon-

· dientes tarjetas de asistencia.
Madrid, 16 de Noviembre de 1"4.

El Co:asejero Delegado, Aug u s t O
Knd1e. :x-...5180

DlPUTAciON PROVINCIAL DE JAEN

La Comisión gestora de esta a.ce1en
tl:;ima Diputación ~()1tincial. en se
¡iÓB celebrada el día 11 del ceniente
mes de Oct.ubre arordó, en CWDPli
mieDto tde lo dispuesto en el Reg'a
mento de Obras y Vías províDci.aJIes
de 15 de Julio de 19-250, la provisión,
medi:mte concurso, de la plaza de lIt-

· genitrG auxiliar ae la Sección de Via&
y Obras pl"U'1inci:lles 4e esta Carpo-

· ración, con arreglo a. las siguientes
, bases:

Primera. ~endrá a su cargo el In
geniero auXiliar de la Sección .de Vías
YObras provinciales las fimcioo.es pro
pi~s del mismo, re 'acionlldas. con la
red~eción y estudio de proyectos. coas
tru t"(;¡ (m , conservación. reparación de
('u, ;-t~~c;-as provinciales y caminos ve
cinales y demás que le encornleude el
Ingeniero Director de dicha secciÓil
que sustituirá en SllS funciones cusn
do por cualrluier circunstancia 00 $e
hrrHe al frcnte de la Sección; con w
demás obligaciones consignadas,. t:ll~to

en el E3l:-tln!oproyilli'ial, Regl:lIúenkt
de 15 de Julio de 1925 y demás tfis..
posiciones legales vigenlcs sobre ~sta

Jl!.ateria, como en loa Rea:lamentos ~

rigen p:u-a los s~ios de la Diputa
ciÓD y régimcQ de SlI.S íWlClonarios y
e~o¡;"

Segunda. El sueldo anual :\..<¡ignado
a este cargo es el de seis miJ pesetas,
más una ,.::ra~ifcacióll fija ~ Cüatro
mil con cargo a la subvención del Es·
tado· teniendo derecho s quinqaenio
de qUinientas pesetas por cada cinco
años de senicios efectivos, c o II las
dcmás dietas, ind~mni:Z3cif\nes. grati.
ficaciones y etnol:Imentos que le {'orres
pondan. conforme a las dispos~iones

legales vigentes.
Tercera. Es condici6n precisa para

asr ¡rsr a1a plaza que se eoocursa,
SC1' Ingeniero .de Cá~r.O$, Canales y
Puert<:a<;.

Cuarta. Las instancia.O: súHt'itundo
ser ad:nitidos a concurso,' se ctlrig-lrún
:U señor Presidente de ln cxed('nt[,::i·
ma Dipuladón' (:rovino:-j:lT y s~riln pre·
sentadas en la Sccretarí;::; d(~ la Cm-
poración durante 'l::1s l::~rll$ de o¡lcin:l,
desde la public¡ldón de coste an,lw~¡o

~n el "Boletin Oficial" de la provin
cia, hasta el día qu~ h:lga "cinte na
turales, a contar del si !juicntc al de
su pc.b ieación en la "Gaceta de M:l
}l3dTÍd....

Quinta. A l~ Sdlicitu;es se acom
pañado. odemás de la cédula perso
nal, el título que acredite la aptitud
para concursar, () testimonio n;")tar~al

del mismo, o en su defccto.el docu
mento que acredite habe. satisfecho los
derechos correspondientcs al mismo,
certificación de la inscripción de naci·
miento, otras de buena conducta, y de
ea recer de antecedentes penales y ius,
tificantes de servicios prestados en en
ti.dades oficiales o particulares y de
cuautos méritos hayan contraiáo en el
ejercicio de su profesión.

Sexta. La Comisión provincial. en
vista de las solicitudes qae se pre
sentcn y circnnslancías que COncurran
en cada una, hará la' designación. que
estime oportuna.

Podrá la Comisión considerar como
mérito p.referente el mayo¡- tiempo de
servicios prestados en la consfrncción
de cal"I'eteras, explana~ de TÍas,
así como de obras de carácta pú
blico.

19ualmeutepodri desestimar todas
las iastaacias, si de las gestiones que
practique e mormes que r~. es
tima que asi lo deBe baee1'.

Séptima. El lIrg~Dient dcsiguatio
p:H"3 ocupar la plaza qne se anuncia,
debe'l'i. tomar~n del C1ll'gO" en el
pI:a%o de ~~ d!as naturales, II con
la'r de la f en que se le comani~
que la' aprobacióB" por el Ministerio da
Obras públ~s. del uombramient:o~
como Tesnftado del c:oncurso, ,debe eJe..
varse a dieho Centro.

Jaén. 24 de Octubre de 1934.-El Se
cret:ario. P. Alarc6n.-V"IStO bueno: el
Presidente, P. A.. Martine-z.

X-5t74

JlINTA DE OBRAS DEL PCERTO y
ElA DE AVILES

PuLlic:ada por esta J"Un~ en la G.\,.
c~r.\. OE 3lA.olUD det día 11 de Octa.bre
úilimo, ..11a.coDvoca¡oria para proveer
medl:allte concurso púhlieo una pwa
de Ingenie:ro auxiliar vacante eA la
misma, y no habiendo podido pre
~enta¡: e~ ~l R.lazo ~cfiala?o sus ins~~

das Jos concnl"San~ por la ÍDcom~
nicación habida en esta plaza aquellos
días, se c()Ilcede por ¡¡¡ecUo de este
anUllcio un nuevo 'PInzo dt: diez d!~s,

:t ·partir de Sil pub1i~CiÓll ea la G.\
CETAt. DE l\LwlWl. para PTesentar las
instancias c,¡)[¡ SujeCióD a las bases es
tablef'idas er,¡ la co:n:ocatoria a!1l.e·di~

dicha. «rlvirtiel1do que las ins.tancias
presentadas oentre ambos plazos serán
admilica~ al ('onrurso, siemp.e quo
rcúnan las con.U.ciones. estahlecidas.

El Secretario-Contador. F. Torres•
El Prc5idente, A. Alvarez.

X-;>17§

COl\"I?A~L\ ARRESDATARiA DEI1
M0~0l'ULIO DE PETROLEOS, S. A.

.C¡¡nrorso para !a a~'l~~sicion ~ 48.6CO
latas p.ct!;"oll"1:"v.~ fahrit"tU!a!!' ~n des..

tíno a la F;-:ctGrÍa de Seviila.

Ncccsil::.n:o adquirir esta Compr:ñía
-lo.ono lat:-:s p::trc:::crac; pa:'a :iU Fado...
ría de Seviih, inv;!;:. a les r::.briC:"!1~':·s

nacionales de esta cIase de envases
a presenta.. p.np0sich,ncs para tD(;~' '.)
parte de es~e suministro, ccn arl"{:;lo
al plic~o de Cl)ud.:cioncs técn:c3S y ad
minist!':llívas ':i al mn:ieln de pr!'.)0si
civn, que csladn a la disposición de
los conLU¡-~J¡tcs tollos los dias labora
bles de d!c1 a doce. ea la oficIaa ce~·
tra1 ,le mÚ}m¡:¡;t;íia. Depart..:mc.;::to d~

Explotación. Secc'6n Comp:'::f,-ll:li.c.
riales, Torija, número 9, l\ladrid. du..
ran1e el p.laz() de adm.:sió!l de ;¡ro}.lüsi.
ciones., Que tcrr.J..ífiará el dia ~S dei co
rriente, a laS doce (le la mañ;.¡,p.a.

Las. ofertas hall de I;:IUrcgarse por:
dupli~ado y buJo red!:lo en Secrebria
general "Negociado de Decepción de
pli.egcas pan COOCI,U.sos". o enviarse l){Il'
correo certificado y eon acuse de re-
cibo, cousideTándose en este caso como
fecha .de entrega la de receJIcíÓJl ea
CAJlPSA

Madrid, 17 de Noviembre de 19M.
El Director general,. M:aluquer..

COMPAfilA .ARKENDATARlA DEU
MONOFOUO DE PE.TROLEOS. S. A.

Coneuts<J para la adquiBieióD. ele zt.OO&
latas petroleras, fat'Jriead1l8 eon efes,.

tiJro 1I la FaetC)TÍa de Mála:p.

Necesitaalo ac1qiW:ir esta Compaiia
20.000 latas petroleJ'as para SU Facto.
tia de Málaga, invita a los fabricantes
nacionales de elrta clase de envases a
presentar proposidones para lodo O
parte de este snministro-, con nregle
al p~iego de condiciones téeDieas y 3d.
ministrafiYas y al modelo de proposi.
eióu, qne estarán a la disposición de
los conCW'Smtes to:ins los días Jnbow
rabies de diez a doce. en la oficma cell.'
tral de la Compañía. Depart:nnento de
Ex¡plotaci6n, Sección de Comprns-Ma-
teriaJes, Tot'ija.. IIÚlnerO 9, Madrid, dtt
rante el plazo de admisión de propo
siciones. que tenninará el día 28 del
corriente. a las doce áe la maihma.

Las l)fertas han de entregarse por
duplicado y bajo recibo. en SecI"ct.:lria
general "'Negociado de Becepción da
pliegos para concilrsos~,o cm:iarse pcr
correocertificooo y con acuse de re
.cibo,. considel'ánJo~ en·esto:: caso como
fecha de entrega la: de recc-pción UI
.CAMPSb
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Madrid, 17 de ~oviembre de 10M.
El Director general, Maluquer.

X-

e.UA DE PENSIONES P.\RA LA
VEJEZ Y DE A.fIOP.RO'S

Orf1tllli.smo de actuación y r~n""?Uro,
en CaUduña y Baleares, de lu CllJa Na
ciolJal de Seguro. de A.ccideRi.e3 del

Trabajo.
Por consecnenchl de accidente del

trabajo, ocurrido el dia 12 de Sep
tiembre de 1934, falleció el día 15 ¡fe
Octubre del propio año. D. I~orenzo

Brosa Osal. de oficio mazo. domicilia
do en Barcelona, calle Bol.1 de San
Peno 8. 4.~. 2.', natur<ll de San :...oren
1.0 Savall (E;¡rcelona). nacida el :':5 de
}:nero de 1R9fl Y de estado casado.

En cumpEmiento del :u1ículo 42 del
Hcgiamento de 31 de Enero de 1933,
los que se ('.re30 con derecho a pcrci~

"ir la indemnizaóÓfi corr~~)ondien
te pueden dir~.~l"l;e, acompafí:mdo Tos
·docurneTIto~ que lo ldcrernten. a esla·
Cnja. calle Am:lcteo Vives, 3 (antes Ca
meros}. Barl'(~Oolla.

Barcelona, 13 de Noviembre de 1934..
:El Dire...1.Ol" gencnll, Fr~.mci~a )Jora-
¡:!as Barrd. X-5175

JuZGADO DE PP.L~EP.A )"$r_\...~ClA

DE ALc.uA DE HENARES

POr el presente. y en virtud de pro
\' ¡ciencia. dictada por el señor Juez de
primera illsl~ncia de Alcalá de Hena
res y su partido. en autos ejecutivos
seguidos por doña Josefa de la Cal

·numos, contra doña María Martínez,
se saca a la venill. en pública y st
gunáa. snhasta,. pOr término de vcinte
di::.s con rebaja del 25 por tOO de la
tasación. o sea en la. caut:idad de vein
tiséis. IDil doscientas siete pesetas·con
.vr-iIWcinco céBtimos. la finca siguiente:

UII. c:halet deDomiDado Vll1a Paqnita,
en el.~ de F.ga:ia... barri() de Ate
gometa.JurisdícciÓD de San SebastiáD¡
en la parte compreitdida entRe el paso
a mvel de la linea del. r~rri1 del
Norle, simado en. las proximidades de
las cocheras. Ilfcl tranvia de San Se.
baslián a Reuferla.. y los llUeVOS crep6
sitQs de agua, cuyo cha~et be -;ompo.
ne: de planta baIa.. en. pórtico. hall.
sala,. comedor.,. ..é)!fice..... cociua y dos
l"etretes; pis o primerc>. con t:uartos
doODitorios y el cuarto de. llaño,. y el
piso segundo,. tres babilaciones y dOs
pequeños desvm1es en los wrem.os.
oc~·lo ediDcado. !JO" metros CQaw.
d·rads;r.¡. Y el. terreno que circunda el
ehalef. con i3l:di:n.es,. eseaIeru y mu
I:'os efe cierre de b.1fnca. 299 metros coa
11 cenftmetros cnadrados.

LWa.: por fren.te, entr:cdo. o sea
por Norre,. cou camino· vecinal, pr.
piedad del feaocarrll del NO~fe; por
su espalda. o Sor, c.oa terrD08. p.erte
necientes a la Q:Honia. de D. TomiI
Caraza., de las que re separa una valla.
o muro; por derecha.enfrando. o sea
por Oeste, con el cl1aIet mhDero 3,. de
nominado Villa Anifa,. de D. To~
Gulda Ferrer. y por su. W(uierda, O
Este,~ el chalet número 1~ deDoml·
nado. V'lIla Begonia, propiedad de don
Agustín Beltrán.

Para. cuyo acto, que tendrá. lugar en
la Sala audiencia de este Juzgado, lito

en la csHe de José Canalejas, núme
ro 1, se ha señalado e.l día 27 de Di
ciembre próximo.. a las doce de Ij\l ma
ñana, haciéndose presente que la finca
que se vende esta grav:1da con una
hipoteca de treinta y si:ete mil quinien
tas pesetas. más los intereses vencidos
y no satisfechos.

Que 110 se adm:til"án. posturas (fUe no
cubran las .dos terceras parte." del :::\i3

. lúo. o se'd la cantidad por que sl"11e a
suhasta.

Que para tomar parte en el remate,
uebe-rán los licitadores cunsi';<la. pre
viamente en la mesa del Juzgado (l ea
el eslablecirrJento designado' al e!c:'cto
ellO por 100 de la cantidad que sale
a ·subasta.

(¿lie ¡os titulos de propiedad hr'D sido
suplidos y se hayan en la Secreta~

ria de este Juz~do, previníéndose a
los licita,lores que no tcndr:i.n derecho
a exjgirnín1!Unos otros.

y que bs ca;-¡¡;as o gr3'\'ámenes an
teriores y Ins preferentes. si los hubie
re, al crédito de la actora. continua
rán 5ol1b!',¡stentes, entendiéndose que do
rematante los ncefJta y queda subro.
gado en la respons.:Jbilidad de los mi~
mos, sin destinarse a su. extinción el
precio del remate.

A!cala de Henares, 6 de Noviembre
de 1934.-El Secretario judicial (ilegi
n"e).-Visto bueno: el Juez, Anselmo
Herrera. X-5179

DECANATO DE LOS JUZGADOS DE
PRIMERA INSTANCIA E INSTRUe

ClON NUMERO ~ DE MADRID

En virtud de providew.ia de hoy,
dictada por el señor Juez de primera
instancia número 1, Decano de esta ca
pital, en el juicio declarativo de ma~

yor cuantía, instado por D. Mannel Ba
ITero Iglesias, contra· D. Pablo Luis
Cortés, como tutor dativo de D. José
Manuel Rniz Gayo Barro, y como pa.
dre y representante legal del menor
D. Francisco Ruiz Barro. en reclama
ción de cantidad, h.oy en eieención de
sentencia. se sacan a la vent~ por pri
mera vez y por separado las fincas si
guíentes., que han sido embargadas co
mo de la propiedad de D. José Ma
nuel Ruiz Gayo Barro_

Sola.r silo en. este tér.mfuo. ruera del
DUINc> ensanche, barrio. de la Salud, in
cluido en la primera. manzana, que m-·
tes constituía tres parcelas lleñaladas
en el plano general con los. r.ÚD'1er.OS
17,18 y 19. pero que por estar unidas.
entre sí, forman una sola finca.

Linda: Nart~ calle de Béjllr; Sur;
casa de An.t-onio Gooz.á]ez Moreno;
Este. can D.. Anlonio- l.ambea Córlloba.
'1 con Frauciseo del Haz, Y al Oesle~
eaIIe del Pilar~

Otro solar, también en esta capit.a.I.
en el mismo- barrio-. antes la Guinda
Jera. constilDido por dos parcelas, se·
ialadas. por 108 números 16 y 37. en
el plano de div1fáón del terreno ~ qtttl
procede.

Lindó:; al Norte. calle- de Béjar; Sur,
eOIl Francisco Dalmau; E!te, con cane
de Andrés Tamayo. y Oeste, con don
Gregorio Ma.r:tinez LóJ>.ez.

La superficie del primero (le los dos
solares mencionados es de 3.293 pies
66 décimas, y lad e 1 segundo, 3.582
pies 42 décimas.

Esta sub:lSta tcooni lugar en la Sa!~

audiencia de este Juzgado. sito en la
calle d.el Gencr:il Castaños. lUi..--nero l.
el dia 12 .oe Diciembre pro;o'"jll1l1. a las
om:e de su Illilñ.ana; previni~nd(¡sc a
los licit.:ldores:

La Que los- solarc!> salen a subasta
")or el tipo de su lólSólció~ o scaD nue
.;e mil ochoclcn:.as o,'hcnla tI.,setas no·
ver..t.a y sds céojmos el p:"Ímcro y
ocho mil novccumlas cincuenta y cin
co pesetas noventa. y cinco céntimos el
scguP.lIo. no admitiéndose pcs211r(¡s c¡t:e
no cLiliran :.as dos tercel"as partes del
tipo de la finca que se pro¡;angan li·
citar.

:l.a Que para tomar parle en la su·
b-.asla habri de consignarsc el 10 POI:'
100 efectivo del tipo de la finca que
se licile; y

3.° Que los aulos y la cc:U5.e:leión
del Re~stro, púr la que se han suplido
los títull,s, estarán de m:mi.:ficsto en
la Sccl"ewría del que rcf:'ell:!a, enten·
diéndose que todo licitador acepta ro·
IDO bast(lD.te la tittrlación. .

y que la~ cargas O g;·avumenes an
teriores y los preferentl"s. si los hu
biere, al crérUto del actor, cootillua
rán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda ~ro

sado en fu responsabilidad de los :mis
mos. sin deslinarse '1 su extinciún el
precio .del remate"

Dado en Madrid a 12 de NoviembrJ.
de 1934.-El Secretado. Antonio A~"Ui.

!ar.-El Juez José González llana.
X-518:i

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 10, DE 3-1ADRID

En el Juzgado de primera instancia
t1ÚIIJgr() 10~ de Madrid. Secret."lria de
o. Cántlido Garda Caamaño, se han so
gui.dn los autos tre menor cuantía pro~

movidos. por D. Enrique J,lanzanares
Muñoz. contra doña Emilia FerDilndel
l.'Iartínez. y en su caso sus herederos
desconocidos y. causahabientes directos
y -mediatos, sobre reclamación ~ can~

tidad,. en los que se ha dicta<lo la sen·
cia cuyo encaberamienlo y parte dis.
posiliva son del tenor siguiente:

"Sentencia.-En la villa de l\1adrid •
25 de Agosto de 193-1; el Sr. D. Lui~

· "ieltain Man.so~ Juez municipal e iDte
: rino número 1,0 de la misma., ihalJiendo

risto los presentes autos declarativos
Ilromovidospor D. Enriqac ?lbnzana·
res Muñoz, mayor de edad, soltero, e,s.
bIodiante y vecino de esta capitai. re--

· presenfarlo por el Procurarlo. D. Adol
fo :Raiíegil y defendido pOr ci Letr::.íio
D. José Luis Guliérrcz Canaks, contra
dODa Emilia Fernández Martíncz y ea

· ~ ca!Ml a sus herederos descouocidos y
causahabientes directos o mc-di.'l.1os "!
personas unas y otros igno.aJas e in·
cierlas~que respecto a la finca. nú.'TIcra
21, de la caIIc del Ros.trio. de esLt y¡l!:.l,
d~rivaran de la referida scünr;' F:':'
náadez :Mm-tlnez o por otro .. . . ')
6~tr!ltaran efccti,"o derecho I .... . 'd.'
sobre redama.ckm lle c:mll·l;:d,·

Fano que, estimando b deman<b ori·
gen de est0s ;l:Hcs. dd.. n (·(,n·:":~;l;- y
coudcno a uOlla E;njlia Fc'rnjnd,,¡; :.\1:1r
tincz yen su caso a SU" !¡i":rc<!é·¡'()S dI::;·
conocidos J" c;;11l.,ak,~ú::1L·s d.irLOCl,js o
meli.:"!tes, !)er.>O¡1:.LS un:,,> Y 0(:-',$ ié';'1n~

radas ú incicrias que. :'es¡;<:,·to ~\ Ll ~;:1~

ca número 21 t .ue la cali<: del H(J:~¡·~·).
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JUZGADO DE PRIMERA INS'I'ANLlA'
NUMERO 28, DE MADRiD· :

Por el pre'>ente. y en virtud ~e p:-o
videncia del seño:" _Juez de prlm,er~

instancia ntirne:-o 20. de esta espita'l.
ditlada en el dia de hoy en los aulos..
promo\'idos por el Procurador D. San..
tos de Gnndarillas, en nombre '¡lcl Ban
('o Hipotccario de E<;l>{ltin, contra dOlli
Francisco :'IJ:warro Baltá, sobre !o(.'('\.::es
tro y posesión interina de una f!í1c~

hipotecada en garantía de un jl:"ésta
mo de dote mil pesetas, se ;;aca lo la
,,"cnta, por primera "CZ en púh~¡c~ ,>u-
basla la siguicnte finca: ,

En YjJlanucv:! y Geltrú.-tJ:~a ('asa
compuesta de bajos y un piso. sc:ña
lada con el número 73 de la' Rambla
de la Paz, en la villa dr- VilI:.mneva:
y Geltrú, cuya casa está rlotnda det
meHa pluma de agua del .I{,tlcduct(),
VillanO'l;és. y mide 27 p:imos de ~n

cho por 225 de largo, equivalentes a
229 mclrQs 4G decimetros cuadrados~

Linda: a Poniente, o sea al frente
con dicha Rambla: al Esle. o espalda,;.'
con 1>. Julián Roscll, hay olra finca del
Sr. Navarro Baltá; al Sur, o derecha..
entrando, con terreno de D. Francisco>
Fcrret, y al Norte. o izquierda. con'
tcrreno de doña Isabel l\1arich y Hal..
diris. ,!,

Dicha sllbnsta tendrá lugar doble Yo
simultáneamente en este Juzg.ado yen',
el de primcra instancia de ViHanuev:i..
y GeItrú, el día 10 de Diciembre Yo'
hora deJas diez de su mañana, bajO.'
las siguientes condiciones: "

Primera. La referida finca sale ~'

publica subasta. por primera vez, ed
la cantidad lle veinticuatro mil pesf!.}"
taso precio convenido por las parté$.
para este caso. .. J

Segunda. No se admitirán postll:'a~
que no cubran las dos terceras p:lrteS
del expresado tipo. ¡,

Tercera. Para tom~r parte cn el r~'
,mate, deberan coli'signar previ::nneni'
los licitadores en la mesa del Ju%gad
o en la Caja general de Depósitos -,
10 por 100 de la& expresadas veinticqa.;
tro mil pesetas, sin cuyo requisito n~:

serán admitidos. ,1
Cuarta. Podrá hacerse el remate ..

calidad de ceder a un tercero.· ~
Quinta. Si se hicieren dos posturd

iguales. se abrirá nueva .licitación efl!t
tre los dos rematantes. }:

Sexta. La consignación del precicJ.
se verificará a los ocho días siguientli"
al de la aprobación del remate. 1:

Séptima. Que 1() s titulos. SllPliJd'
POr certificaci6n dcl Registro Ce
Propiedad correspon:iiente, se ha,lla.ra
de maniftesto en la Secretaria hasta' ,.
acto del :remate. debiendo ':onfllrma
con ellos los licitadores, sin tener d
recho a exigir ningunos ot:'os; y Ij

Octava.. Que las cargas o gra.vá" .
nes anterIores y los preferenh.'S, ~i .
hubiere. al crédito del actor, {';mtin
rán subsistentes, entendiéndose <Fje
rematante 10$ acepta y quedn súJ)r I
gado en la responsahilldad de los riU
mos. sin destinarse a su cxtinci6ñ
precio del "'remate.

Dado en Madrid a 5 de Novi('
de 1934.-El Seerclario, ante mf" '
faeI L. de Pando. - Visto buenqf"
Jnez de primera instancia. {)()lariQ.~ , \,

X--S177 '4

Sucesore.s d~ Rivadene)~a: (S. A.r

el vaciado de zanjas, muros de fachada
y el ·patio de ladrillos, la traviesa y me
dianerías entramadas, los (blOques) ta
biques sencillos de panderele, la cu
bierta a dos azuas de par y picadero
entlt'»lado y poblado He teja cornun,
embaldosadas las habitaciones. fogón
en la codna. car.pinteria de taller. rejas
en las ventanas de la calle y acometida
del relrcte. los muros de cerrami(.-nlo
del patio. en el que se ha hecho un po
zo de 3bruas claras, de ladrillos, ccn
machos del mismo material. En cl titu
lo. que estuvo a la vbta, consta que ba-

I jo la dirección del arquitecto D. J. Ca
rrasco, SL co.nstru~'ó el 13 de Julio úe
1923 la obra de ampliación de la planta
principal. consistentecn muros de fa
chada, medianeria y travicsas de fá
brica de ladrillo ordinario. sentado con
mortero, de cal y arena, guarnecido tie
~·c~ negro, para después blanquearlo;
la tabiquería es sencilla, guarnecida y
blanqueada por sus .des caras. El piso
se ha formado con madera del grneso
necesario, enta'!llizado y forjado con
cascote y yeso. La cu1;l.erta es de malle
r:l a dos aguas. forjada de teja árabe.
La escalera de acceso al (principal) pi
so está hecha a la catalana, con bo\·c·
dillas de rasilla, yeso y peldaños del
mism() material. forrados .de baldosín,
llevando barandilla de hierro. Los pa
vimentos son de baldosín corriente, en
lodas las habitaciones; la car,pinteria
de puertas y ventanas moMadas a un
haz y medio con herraje de colgar y
seguridad, pintad'l al óleo. La vidrIería
es sencilla en todos los chuecos. La co
cina tiene fogón l' campana para subi
d'a de humos. de hibrka de ladrillos. El
retrete tiene taza de hiero esmalwdo.
con tabloneillo giratorio y sifón de des
agüe y tubo de bajada que acomete a
la atarjea."

Para la subasta regirán las siguien
tes condiciones:

Primera. Servirá de tipo la cantidad
de seis mil pesetas.

Segunda. No se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras partes,
de dicha suma.

Tereera.. Los licitadores habrán d'e
consignar, previamente, en la mesa del
Juzgado o en la Caja general de Depó
sitos el diez por cicnto de la eantidad
que sirve de tipo. ,

Cuarta. La subasta se eelebrará en
la Sala audi-encia de este Juzgado, sito
en la calle del General Castaños, mime
ro 1. el dia 11 de Diciembre próxi
mo y hora de las once.

Quinta. LUI' consignación del precio
habrá .de verificarse dentro de los ocho
días siguientes Q.! de la aprobacióI1 del
remate.

Sexta. Los tUulos. suplidos por cer~
tificll(ión del-Registro. se haIlan dema
nifiesto en la SEiCretaría, y los licitad~
res deberán con,formarse con ellos, &iD.
que tengan derecho a exigir ningunos
otros. .

Séptima. Las cargas o gravámenes
anteriores, y los preferentes que hu
biere. al crédito del actor, continuarán
subsistentes. entendiéadose que el rema
tante los acep.ta y queda subrogado en
la responsabIlidad .d·e los mismos. SÚl
destinarse a su extinción f;l precio elel
remate.

Madrid. 3 de Noviembre de 11M.
Ante mi, el Secretario. RQmir& López.
El Juez, Arturo PéreE.

X--i171

JUZGADO DE PRIMERA I:KSTANCH.
NUMERO 19, DE MADRID

En virtud de providencia de esta
fecha, nictada por el Sr. D. Arturo Pé
rez Rodrfguez, Juez de primera instan
cia titular del Juzgado número 19. de
esta capital, en autos 'Promovidos por
el Procurador D. Santos de GandariIlas
y Estrada. 'en representación del Ban
co Hipotecario de España, sobre secucs
'ttro y posesión interina de fInca rupote
'rada ,por doña Micaela Marin Sedano, r

~n garantía de un préstamo .da cuatro
.mil ,pesetas de capital, intereses pacta
'dos, comisión }O costas, ~e saca a:la ven
ta en púM5.ca subasta :Y segunda subas
b, cl inmueble siguiente:

"Una casa en :\Iadrid, en la calle par
ticular de ~I;lnuel Pradíllo, señalada
¡:on el número dos duplicado provisio
nal, distrito municipal de la Univers!
da<l, barrio de ~eIJas Vistas, sección
primera del RegIstro de la Propiedad
Ije Occidenle. Linda: al Norte. que es
¡U frente o fachada. con la expresada
!:alle de Manuel Pradillo; al Sur o es~
palda. con la C3S~ nÚInero 25 de la calla
te Alejandro Rodríguez, propiedad de
;>••Juan de Frutos; al Este O izqoierda.
~ntramlo, con terrenos de D. Ciriaco
Cubillos, y al Oeste o derecha, con te-
rrenos de D. Antonio Galiana. Tiene
itna superficie tolal de 87 métros y cin
<:0 decímetros cuadrados, equivalcntes a
1.131 pies cUüdrados y 50 centésimas de
otro. y cl resto destinado a jardín.
Consta dictl:l finca de planb baja y
]_l,rindp:ll; In p¡"irncr:¡ ocup:¡ dos cru
JlaS pnr:llelns n la calle y un tambor en
el 'patio pura rclretl\ dividida aquélla I
(-n S;II;I. ,dormitorio y cocina a más del
1):\50, con fach:tda de 11 metros 58 cen
tímelros. La construcción consiste ea 1

8c esta vil1u, {lcriv~rcn de la referida
señora o por otro concepto ostentaren
r-fcctivo derecho dorninicnl en 28 de
Septiembre de 1933 o en fecha anterio.
al la expresada y posterior a la de 2 de
Agosto de 1932 a que luego que esta sen
tc'!!cia sea linne satisra~(tn a D. Enri
que Manzanares Muf'ioz las t.466 pese
tas con 72 cénlimos ,pagadas por el mis
mo en el Excmo. Ayuntamiento de esta
~apital, por cuenta <le la doña Emilia,
por las obras realizadas ,para la con
servación y vallado del solar número
21, de la calle del Rosario, y de los in
terl=ses de esa suma, a razón dcl cinco
flor ciento anual, desde el 13 de Enero
del corriente año, fecha de la presen
tación de la demanda, e imponiendo a
dicllOS demandados las coslas de estos
(lutos. Y mediante a desconocerse el
domicilio de los demandados. notifi
queseles la presente resolución por
medio de edictos en la forma preveni
da por la ley.

Así por esta mi sentencia, definitiva-,
lIlente juzgando, lo pronuncio, mando y
fírrno.-Luis Pieltain."

y para que sirva de cédula de notifi
(aeion a -doña Emilia :Fernández Mar
tinez y en Sil caso a sus herederos des
conocidos y causahabientes directos o
mediatos, personas unas y otros igno
radus e inciertas, .púngo la presente en
Madrid para su insE.'rción en la "Ga
ceta de Madrid", a-29 de Octubr~ de
1934.-El Secretario, Cándido Garda.
Visto bueno: el Juez de primera illstan~
cia, 1\1. Luján. X-518t


